
j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor juez la presente 

demanda ejecutiva, con solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

Belalcázar, Caldas, 11 de julio de 2022. 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS  

Once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.        391 

Proceso:         EJECUTIVO  

Demandante:  CHEC S.A E.S.P 

Demandado:    LINA MARÍA BARRERA RESTREPO 

Radicado:        170884089001-2022-00078-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO contra la sociedad y atendiendo a lo solicitado por la parte 

demandante, no se accederá a la misma, por cuanto el parágrafo segundo del 
artículo 291 establece lo siguiente: “El interesado podrá solicitar al juez que se 
oficie a determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 

datos para que suministren la información que sirva para localizar al 
demandado”. Por lo tanto, se oficia a las diferentes entidades únicamente con 

fines de localización del demandado. 
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a la parte demandante para que logre la 

notificación de la demanda. Lo anterior, en un término de treinta (30) días, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, de conformidad con el 

artículo 317 del CGP. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 69 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de Julio 

de 2022. 

 
 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA 
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